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Versión Pública de RR-0140/2024, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 26 de febrero del 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 28 de febrero del 2024 y Acta de
Comité número 004/2024

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0140/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente en la

página!
Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,
fracción{es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción i de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

lena B

Co

s Huesca

Nombre y firma del titular del área.

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). lora Gómez,

fria de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

• J g'iív

Honorable Ayuntamiento de Soltepéc,
Puebla. r"
210440524000007 •••■ ■
Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-0140/2024.

En dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, fue turnado a está Ponencia el

recurso de revisión señalado al rubro sin anexos, remitido electrónicamente a este

Órgano Garante el trece de febrero del año en curso, a las dieciséis horas con trece
minutos, para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

En Puebla, Puebla a diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 

enviado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de
la Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de
expediente RR-0140/2024: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 50
y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de
Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9 de la Ley de la
Materia, se provee:

PRIMERO; COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6, de la Constitució

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción VII, de la Constitución Políí
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 10, fracción I, 23, 37, 39, fracciones I y II,
169, 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver el

presente Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6, apartado A,

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 144, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el
recurrente, tiene la facultad para promover por su propio derecho el presente
recurso, así como la necesidad de tener del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, la

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

Elimi-

nado 1

EL
IM

IN
AD

O
 1

: T
re

s 
pa

la
br

as
. F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
16

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 1
34

fra
cc

ió
n

 I
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 e
n 

M
at

er
ia

 d
e 

C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
Ve

rs
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

, 3
 fr

ac
ci

ón
IX

 d
e

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e
 P

ro
te

cc
ió

n
 d

e
 D

at
os

 P
er

so
na

le
s

 e
n

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

, 
y

 5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os
Pe

rs
on

al
es

 e
n 

Po
se

si
ón

 d
e 

Su
je

to
s 

O
bl

ig
ad

os
 d

el
 E

st
ad

o 
de

 P
ue

bl
a.

 E
n 

vi
rtu

d 
de

 tr
at

ar
se

 d
e 

un
 d

at
o 

pe
rs

on
al

 c
on

si
st

en
te

 e
n 

no
m

br
e 

de
l r

ec
ur

re
nt

e.



{|M

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Soltepec,
Puebla.

Solicitud Folio: 210440524000007

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0140/2024.

'■/ • ?>-•---c c^ry-

declaración o constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del

mismo y del cual se dice que es objeto.

TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, en términos de

dicho numeral el cual a la letra establece;

"Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento..."

Partiendo de lo antes señalado, es importante señalar que el recurso de revisión se

podrá desechar de plano, cuando de su examen se desprenda un motivo manifiesto

e indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su contenido y sus

anexos, sin requerir mayor demostración: es decir, sin necesidad de conocer el

informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores elementos de prueba

para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia

la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia manifiesta, aquél que

eyadvierta en forma patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el
indudable será del que se tiene certeza y plena convicción; lo anterior, se corrobora

al analizar el contenido de la tesis jurisprudencial siguiente:

Tiene aplicación por analogía la Jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación con número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y
texto señala;

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías".
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Soltepec,
Puebla.

Solicitud Folio; 210440524000007
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: RR-0140/2024.

De Igual forma es de vital Importancia citar lo relativo a las hipótesis de

desechamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra

dicen:

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el articulo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 170 de la presente
Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se Impugne la veracidad de la información proporcionada;
Vi. Se trate de una consulta, o
VII. El recurrente amolle su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de los nuevos contenidos."

Lo anterior es así ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del

medio de impugnación intentado por el recurrente, se observa que se encuentra

■  ampliando su solicitud en ei presente asunto, toda vez que manifestó io siguiente: "Se
solicito ei informe mensual generado por las juntas auxiliares especificando en que se gasto el

dinero público, que se les entregó mensualmente en el año 2023, conforme al formato CP-04._

en el capitulo 1000 2000 3000 4000 5000 6000, de cada una de las Juntas Auxiliares por lo

la información se recibió incompleta" y si partimos de que la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210440524000007, se advierte que el entonces

solicitante requirió: "Solicito saber cuánto recurso se le entregó a la. Junta Auxiliares del
Municipio: San Antonio Xicotenco, San Lorenzo Zacatiutia y San Mateo, como participación o

aportación para sus gastos generados mensualmente del 01 de enero al 31 de diciembre 2023.
Anexando evidencia del recursos que se les entrego (cheque o transferencia), póliza contable e

informe generado por las Juntas auxiliares en que se gastó el dinero que se les entrego a cada

una de las Juntas auxiliares"; por lo que, el hoy inconforme solicitó del sujeto obligado

saber cuánto recurso le entregó a las juntas señaladas en su petición de información,

como participación o aportación de sus gatos generados en el dos mil veintitrés,

anexando la evidencia de ello; sin embargo, el entonces solicitante interpuso ei

presente medio impugnación alegando qué la infoímación proporcionada era
Incompleta, toda vez que no le entregó la misma en términos del formato CP-04 DE
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Sujeto Obligado: ■ Honorable Ayuntamiento de Soltepec,
Puebla.

Solicitud Folio: 210440524000007

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0140/2024.
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los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000, lo cual resulta una petición
novedosa en relación a la solicitud original.

Por lo antes expuesto, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción
VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en la cual establece que los recursos de revisión no proceden cuando el
recurrente amplíe su solicitud en los mismos; por lo que, en el entendido de que el
recurso de revisión versa sobre un asunto diferente al que le dio origen y del cual el

sujeto obligado desconoce, dejándole en estado de indefensión en el presente
asunto.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, fracción I y

182, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, este órgano garante determina el DESECHAWIIENTO del recurso
de revisión en que se actúa por improcedente, al actualizarse la causal de
improcedencia ya analizada. Lo anterior, sin perjuicio de que el recurrente pueda
ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
NOTIFÍQUESE EN TÉRWIINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma la Maestra RITA
ELENA BALDERAS HUESCA, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia,

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

MTRA. R! HUESCA.
PD2/REBH/RR-0104/2024/IVIag/DESECHAR
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